
ACERAS:

La construcción de las aceras en hormigón deberá satisfacer las siguientes disposiciones siempre que las
condiciones existentes en el terreno y la vía lo permitan:
 
  - Ancho mínimo recomendado de 1.00 m. 

  - Hormigón con resistencia mínima recomendada de 210 kg/cm² (zonas rurales) y 240 kg/cm² (zonas
urbanas densas).

  - Espesor mínimo recomendado de 10 cm. 

  - Acabado antideslizante, con juntas de contracción y expansión según normas.

  - Si se requiere alguna solución de contención para el terreno y evitar hundimiento de la acera,
sugerimos sea documentada en la ficha de identificación del proyecto y se agreguen las partidas
relacionadas en el presupuesto.
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